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Pagos adelantados. 
Cuevas 13 de Febrero do 1897, ¡j y comunicados á precios con-

vencionales. 
Uta. 13 

Lucha la minería española con mu-
chos y poderosos enemigos; domina 
miles de inconvenientes contrarios á 
su desenvolvimiento; á doras penas 
se sostiene por el esfuerzo de los que 
de ella viven, y sin embargo, en de-
terminadas regiones, coiné en Sierra 
Almagrera, esa apatía ingénita en 
todos sus interesados, hace que se 
crucen de brazos las poseedores y vean 
venir desgracias sin cuento, si no con 
conformidad, con cierta resignación 
apostólica punible en todos los casos. 

Distritos mii ecos de infinitamente 
menor importancia que el nuestro, for-
man Cámaras de Comercio, Circuios 
Industriales, y otros centros donde se 
defienden los importantes intereses de 
todos. 

En Cuevas nada se hace, y lo que 
es peor, nada se intenta, que pueda 
ser provechoso á nuestra abatida in-
dustria minera. 

Cartagena, cuya sierra productora, 
rica en cantidad pero pobre en ley, 
concertó con el Estado la administra-
ción y cobranza de los impuestos de 
Canon por superficie 3' 2 por ciento 
sobre productos brutos obtuvo y sigue 
obteniendo pingües y beneficiosos re-
sultados para toda la provincia de 
Murcia. 

Cuevas, por el contrario, pobre hoy 
en cantidad, rica siempre en valor, 
nada hace, á nada se mueve, y ya lle-
gará el dia en que deploré su falta de 
actividad, su escaso celo y su ningu-
na previsión. 

\ consiste en una cosa. 
Nuestros mineros son, mineros de 

jpuertas adentro: es decir, desde que se 

V toma la escala hasta las últ imas labo-
j res; encuentran mineral donde ningún 

otro lo encontraría; trabajan con la fé 
del que confia en la victoria; suman 
inteligencias y capitales para sacar 
al céntimo cuantas utilidades ofrezca 
un negocio, pero no piensan, no se 
preocupan paia nada del porvenir, no 
tienen en cuenta que ios impuestos 
mineros han de triturar (valga la fra-
se) á la mineria de Cuevas en el mo-
mento qiie el desagüe empiece á fun-
cionar. 

Si el impuesto de 2 sobre produc-
tos se cobra por la Hacienda, malo. 

Si se cubra por un arrendatario peor. 
¿Que medio queda? 
Intentar un concierto; 
La única corporación llamada á ha-

cerlo es el Sindicato. 
Está entidad podria contratar libre-

mente; evitar fraudes y abusos; re-
bajar la cantidad con que cada mi-
na deba contribuir; hacer menos sen-
sible á todas ellas el pago de lo que 
jus tamente deban satisfacer, v evitar 
el roce continuo y obligado entre el 
que cobra y el que paga. 

De otro modo, autorizados los arrien-
dos por una R. O. del año 1893, fácil 
será á cualquier pirata conseguir el 
de esta zona y entonces, el que lo to-
me, hará un negocio fabuloso, pero la 
mineria de Sierra Almagrera perderá, 
y perderá mucho pues estará obliga-
da a pagar lo que hoy no paga, y al 
arrendatario le habrá caído la lotería. 

Mediten estas mal trazadas líneas 
aquellos á quiénes corresponda hacer-
lo; hagan números si es preciso; ten-
gan en cuenta lys intereses sacratísi-
mos que les estan confia.los, y no de-
jarán de darme la razón. 

K. S. 

El General Segura 
Glor ia de E s p a ñ a es es le h é r o e , y o r g u -

llo de C u e v a s donde n a c i ó . 
N u e v a m e n t e nos t r ae la p rensa no t ic ias de 

h a z a ñ a s q u e a c a b a de rea l iza r en la h e r m o s a 
AnLilla con t ra la pa r t i da del "gene ra l í s imo . , 
de los i n s u r r e c t o s , 

No neces i t a nuevos h e c h o s de a r m a s para 
a c r e d i t a r lo q u e v a l e ; no neces i t a o i r se l l a -
m a r va l i en t e , e! q u e de sobra t iene p r o b a d o 
su h e r o í s m o , no neces i ta q u e se le l lame e n -
t e n d i d o el q u e tomó la s i g u a n e a , ni neces i ta 
e logios q u e en su n a t u r a l senc i l lo h a b r í a n 
has t a de m o l e s t a r l e . 

Como mi l i t a r es un mode lo ; como c a b a l l e -
ro un e j e m p l o . 

C u e v a s d e b e e s p e r a r m u c h o d e es te h i j o 
s u v o q u e le dá h o n r a , y á qu ien el p u e b l o 
p r o c u r a t ambién a g a s a j a r en la esca la de s u s 
f u e r z a s , con una e s p a d a d e h o n o r . 

Toda la p r e n s a de M a d r i d , d e todos los 
mol ices pol í t icos , le e n c u m b r a l iaste d o n d e 
se m e r e c e y hace v e r en el G e n e r a l S e g u r a 
una gloria e s p a ñ o l a , un b a l u a r t e firmísimo 
del e j e r c i t o , una e s p e r a n z a d e la pá l r i a y 
una honra de C u e v a s . 

Sección minera, 

! Mí N A TEMPLANZA 
En la junta general celebrada por la 

sociedad especial minera Purísima Con-
cepción antes Templanza, el dia 10 

¡ del corriente bajo la presidencia de 
D. Torcuato Soler Casanova, vicepre-

j sitíente de la misma, v con asisten-
cia de una mavoria formada por cien-

; to diez acciones de las ciento cua-
; renta y tres de que se compone, por 

el á r . Presidente se declaró consti-
j tuida la jun ta , empezando por leer 
i y aprobar el acta de la sesión ante-

rior; asi mismo se aprobaron las euen-
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